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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADYKRTRNCIA EDITORIAL. 

{a» l e y e s , ó r d e n e s y anuncio» <\\n h a y a n de insertar** en 
! « • ¡ ( , , v , r i i i > >f'-: A: ^ - t e han d<? ti. indar al Jefe Po l í t i co rea-
»Kt l*°* P ° r e a y ° c o n d u c t o se pasarán á l o s Editores de loa 
_ ,oc loun' lo* p e r i ó i i - o » 

(Rea! orden de 6 de Atril ie 1 5 3 9 . ) 

M pWkti«* lo i lo» ! » • e x c e p t o fm d o m ü a » — . 

En e s l a capital . Horado á domic i l io , a'SO pesetas mensua les ant ic ipadas: f u e 
ra de e l la s'so al m e s ; • al tr imestre; i s al s e m e s t r e , y a t 'so por un a ñ o . 

Se admiten Mucrie lones en Madrid, en la AdraAÍs lrac ión del BOLCTI*, plaxa 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esCa capi ta l , d irectamente por m e d i o de carta á la 
Adminis trac ión , c o n inc lus ión del importe del : •• :»:..• de abono en s e l l o s . 

Las d i s p o s i c i o n e s d é l a s Autor idades , excepto l a s que s s t l 
4 Instancia de parte no pobre, s e Insertarán oficialmente as i • 
m i s m o cua lquier anunc io concerniente al serv ic io nacional 
q u e d imane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular p«« 
garan 50 c é n t i m o s de peseta p o r c a d a l ínea de inserc ión . 

% ú m c r o a m e l t o * • c o n l l m o i d e p e c e s * . 

Parte oficial. 
r- .:.: ín:ia S E L C O N S E J O %í M I N I S T R O S . 

S& MM. y Augusta Real Familia 
couünúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso eiu novedad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

¡{cales órdenes. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo do Estado el 
excediente instruido en virtud dé con-
lu l tade esa Comisión provincial sobre si 
•1 art. 150 do la vigeute ley de reemnla-
X08 relativo á la responsabilidad civil de 
los padres do los mozos ausentes es 
aplicable al caso de que éstos no sean 
hijos legítimos, la expresada Sección ha 
omitido en este asunto el siguiente dic
tamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión provincial 
de Pontevedra, á iustaucia de la madre 
del mozo Francisco Barral, quinto por el 
copo de Redondela do 1882, acordó por 
mavoria de votos, al practicar la revisión 
de 1883, que se suspendiera todo proce
dimiento contra los bienes de la recurren
te por ser el mozo su hijo natural y refe
rirse la ley cu su art. 150, al tratar do la 
responsabilidad a que dan lugar los pró
logos, álos hijos legítimos, sobre quienes 
loa padres tienen autoridad coercitiva. Al 
mismo tiempo elevó á V. E . la adjuuta 
consulta sobre el particular. 

101 Vicepresidente disintió de !a opi
nión de sus compañeros, porque entendía 
que la penalidad de que se trata arranca 

¡a patria potestad, una vez que so re^ 
«ore también al curador. 

La ley ue reemplazos vigente no es
tablece diferencias al tratar de este pun
to entre los padres lgítimos y los que no 
lo sean; pero es indudable que el criterio 
Uue presidió á la redacción del artículo 
mé el do castigar á todo el que teniendo 
autoridad sobre el mozo, ya sobre so 
Persona y sus bienes, ó sea la patria po-
***tad, Ó y a 8 0 b r e los últimos encomen
dados á su custodia, ó sea el curador, 
Permitía ó no impedía que el recluta se 
*Q8trajera a la obligación de servir á la 
lutria con las armas eu la mano. Apli
c a d o este principio al caso actual, en 
1 U e * trata de un hijo que no es legíti
mo y que no consta en quó clase de las 
ge ren te s que reconoce la ley debo coni-
Pj^oderse, puesto que no se saben la3 
pediciones del padre, es claro que falta 
** "*se para toda penalidad á la madre, 
Hüe no tiene por completo las facultades 
*°sla8 leyes conceden á las demás con 
^•pecto á sus legítimos hijos en cuanto 
^ d i r e c c i ó n y á la guarda de los bie-

de éstos, y no debe por tanto ser 
^ t i g a d a en sus propios haberes por un 

acto ilegal del hijo, que no ha podido 
evitar, pues ni siquiera consta si le ha 
tenido alguna vez en su compañía. 

En este concepto, y touiendo pre
sente la Real orden do 30 de Junio de 
1880 y el art. 04 do la loy de matrimonio 
civil, que concede á la madre la patria 
potestad eu defecto del padre sobre sus 
hijos legítimos no emancipados. 

La Sección opina que debe resolverse 
la consulta de la Comisión provincial de 
Pontevedra, en el sentido de que la res-

Íionsabilidad que establece el art . 150 de 
a ley de reemplazos vigente no alcanza 

á las madres con respecto á sus hijos no 
legítimos, y que dicha responsabilidad 
deberá hacerse efectiva en bienes propios 
de éstos ó de los padres que los hayan 
reconocido cu debida forma.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el RUY 
(q. D. g.) resolver do conformidad con 
el preinserto dictamen, de Real ordeu lo 
digo á V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Ma lrfd 17 de Agosto de 
1884. 

HOMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia$de Pon

tevedra. 
(Gatet* de t i de Setiembre de 1 8 8 4 . ) 

c iv i l . 

Administración de Fomento.—Exposiciones. 

Al publicarse el reglamento general 
para la Exposición* Universal de Arabe-
res, se fijaba la apertura de ésta el 2 de 
Mayo del ano próximo de 1885; pero 
circunstancias que no fue* posible preveer, 
obligaron á la Comisión ejecutiva á con
ceder una prórroga hasta el 1.° de Se
tiembre, que se ha hecho extensiva á 1.° 
de Octubre siguiente. Por esta nueva 
prórroga pueden los expositores presentar 
con más ventaja todos sus productos, pre
parándolos con tiempo para que figuren 
dignamente on el certamen. 

Es de necesidad que las personas in
teresadas en concurrir á esta Exposieiüu, 
tengan conocimiento del respectivo re
glamento y conociendo sus disposiciones 
y distribución del local, emplazamiento 
y demás circunstancias, procurcu adap
tarse á ella3, y llevaudoel mayor núme
ro de product >s se halle representada dig
namente nuestra Nación,y nuestros com
patriotas puedau apreciar las ventajas 
que reporta al país la asistencia á estos 
certámenes qoe facilitan siempre y acre
cientan las relaciones comerciales, ele 
mentó de los más importantes en la vida 
de los pueblos modernos. 

Para el objeto expresado, puede con
siderarse de gran utilidad la inserción ín
tegra del reglamento déla Exposición, en 
ei BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pues 
de esto modo so completa la propaganda 
hecha por los Comités locales y provin

ciales y so facilita á los expositores el 
conocimiento exacto do las condiciones 
exigidas y al presentar los objetos que 
en aquella hayan de figurar, so encuen
tran arreglados á las disposiciones del 
reglameuto, cuyo contenido e3 el si
guiente: 

Reino dt Milita.—'Exposición Universal de 
Ambtres ÍS85, pilrooimda por 8. M. el 
Rey LeitpolHo II.—Ens>'~ian~.a, Artes Uht-
ralcs i industrióla.—Industria.—Marina 
y Comercio, Pesca y PUtioultura.—Elec
tricidad.—AyriouUura y Horticultura. 

R E G L A M E N T O G E N E R A L * 

TÍTULO PRIMERO. 

I M S P O S l O l O N B S Q K N B K A L B S . 

Articulo I o . La Exposición Universal 
de Ambercs, colocada najo el alto patro
nato de S. .M. el Rey de Bélgica, recibirá 
los productos de la Industria, de la Agri
cultura y de la Horticultura de todas las 
naciones, comprondien tq mu Sección 
especial de Marina y de Electricidad. 

Hay proyectados concursos de ani
males vivos, do plantas, do flores, de 
frutas y de legumbres. Estos concursos, 
-si so verifican, soráu objeto de regla
mentos especiales. 

Art. 2.° Ee establecerá la Exposición 
on los terrenos de la ciudad nueva, cerca 
de lu estación del Sud y do los estable
cimientos marítimos. Ocupará una super
ficie de unos 220.000 m 1 (22 hectáreas), 
comprendiendo uua parte del dique do 
navegación interior, destinado á la Ex
posición marítima. 

Los cobertizos de la industria y la 
galería de máquinas serán construidos 
de hierro y cubiertos con zinc. Se ele
varán anejos y construcciones de toda 
ciase en el Parque, el cual recibirá los 
arbustos, pía utas y productos que no estén 
destinados á figurar cu las salas prin
cipales. 

Art. 3.° La Exposición se abrirá el 2 
de Mayo de 1885, y su duración será de 
cinco meses á lo menos. 

Art. 4.° Un Comité, colocado bajo 
la presidencia de honor del Alcalde de la 
ciudad de Amberes, constituye el Poder 
ejecutivo y superior para \a organización 
y dirección de la Exposición. 

Las cuestiones financieras son de la 
competencia exclusiva del Consejo de Ad
ministración de la Sociedad organiza
dora. 

Art. 5.° Se instituiráu Comités de 
grupos y Comités locales, cuyas atribu
ciones y funciones serán determinadas 
por un reglameuto especial. 

Art. 6.° Se invita á los Gobiernos ex
tranjeros á que se hagan representar 
oficialmente por medio de Comisiones. 
Estas Comisiones entrarán lo más pronto 
posible eu relaciones cou el Comité eje
cutivo, y se harán representar cerca de 
él por un delegado encargado de tratar 
las cuestiones que iuteresau á sus nacio

nales, principalmente las relativas al re
parto del espacio reserva lo á sus países 
respectivos, y al modo de instalación de 
cada Sección nacional. 

Los expositores extranjerosno pueden 
corresponder con el Comitó ejecutivo más 
que por medio de sos Comisiones respec
tivas, ó de los delegados de estas últ imas. 
Sin embargo, los extranjeros que no es
tén representados por Comisiones ó dele
gados oficiales de sus países respectivos, 
corresponderán directamente con el Co
mitó ejecutivo. Este suministrará á las 
Comisiones extranjeras ó á su3 delega
dos los informes necesarios, y le3 dará 
á couocer los reglamentos, á los cuales 
ae les suplicará qoe BO conformen. 

Art. 7." Loa cambios de espacio de 
un país áotro n > pe Irin tener lugar más 
que por mediación dol Comitó ejecutivo. 

Art. 8.° L03 productos serán distribui
dos en secciones, grupos y clases, coa 
arreglo á un sistema de clasificación g e 
neral anejo al presante reglameuto 
(Apóudice nú:n. 1). Esto documento da 
la enumeración sumaria do los productos 
do cada clase. Esta clasificación servirá 
do base al roparto do los productos en 
cada compartimiento atribuido á los ex 
positores de una misma uación. 

Art. '.)." El Comitó ejecutivo cuidará 
de redactar un catálogo oficial metódico 
y completo de los productos de todas las 
naciones, indicando el nombre de los ex
positores, el género de iudustria y ol 
punto de producción (talleres, fábricas, 
heredades, etc.). 

Los expositores suministrarán, bajo 
su responsabilidad, los datos necesarios 
para la redacción de este catálogo, y coa 
este objeto va jun ta ana fórmula especial 
al presente reglamento. (Apéndicenúme
ro 2.) 

Art. 10. El Gobierno tomará las m e 
didas necesarias para proteger en Bélgi
ca las invenciones susceptibles de obte
ner patente, los dibujos ó modelos indus
triales, así como las marcas de fábrica 
que figuren en la Exposición. 

Los encargados del servicio de vigi
lancia recibirán la consigna de impedir 
que se dibujen, copien, midan, fotogra
fíen ó reproduzcan los objetos expuestos, 
por medio de modelos ó de moldes, sia 
autorización escrita del expositor. El Co
mité ejecutivo se reserva ol derecho de 
autorizar la reproducción de vistas toma
das en conjunto. 

Art. 11. Todo anuncio, impreso ú 
otro destinado á publicarse ó distribuir
se dentro del recinto de la Exposición, 
deberá ser de antemano autorizado y 
aprobado por ol Comité ejecutivo, quieo 
podrá retirar en cualquier tiempo esta 
autorización. 

p;i Comité ejecutivo regulará tarabiéa 
las cuestiones relativas á las dimensio
nes y colocación de muestras ó enseñas. 

Art. 12. Ningún producto expuesto 
podrá ser retirado antes de cerrarse la 
Exposición, sin una autorización espe
cial y escrita del Comité ejecutivo. Es-



3 Martes 16 de Setiembre de 1884. 

te último tomará disposiciones con los 
expositores de objetos de gran valor ó 
susceptibles de deterioro. 

Art. 13. Los expositores belgas y 
estranjeros deberán pagar un alquiler 
por el sitio que ocupen sus productos en 
la Exposición. Las condiciones de cate 
alquiler se detallan en el título II de! 
presente reglamento. 

Art . 14. El piso de las salas podrá so
portar un peso de 50U kilogramos y has
ta de 1.500 kilogramos por metro coa
drado en ciertos pontos. No se podrá mo
dificar, cambiar de sitio ni consolidar pa
ra las necesidades de las instalaciones, 

• sino de acuerdo con el Comité* ejecutivo 
y á expensas de los expositores 

Las divisiones ó tabiques establecidos 
según el croquis adjunto (apéndice nú
mero 6), serán suministrados gratis á los 
expositores. 

Art. 15. La Sociedad organizadora 
toma á su cargo la deeoracióu general de 
las salas de la Exposición. Toda decora

ción particular y especial será á cargo 
> de los expositores, y deberá ser aprobada 

por el Comité ejecutivo. 
Art. 16. Los trasportes por la red de 

los ferrocarriles del listado belga, se ve
rificarán á los precios y condiciones de 
la tarifa especial, uúm. 10, que establece 
la gratuidad á la vuelta, con percepción 
de la tasa entera á la ida. 

Se darán los pasos necesarios para ob
tener condiciones análogas do las lineas 
concedidas á empresas particulares, y de 
las lineas extranjeras en relación cou 
los ferrocarriles belgas. 

La mayor parto de las lineas regula
res de navegación, consienten reduccio
nes sobre los tipos de fletes. 

Art. 17. La Sociedad oíganizadora se 
encarga grutuitanientc de la manuten
ción ó faena de todos los bultos cuyo 
peso no exceda de 1.500 kilogramos, y 
que le sean entregados para el 15 de Abril 
de 1885 lo más tarde. 

La manutención comprende: 
a) La recepción en la estación ó sobre 

-el muelle. 
b) La entrega al pió de la obra. 
c) El quitar las cajas vacías y emba

lajes. 
d) Almacenar durante toda la Exposi

ción, id. id. 
e) Volver á poner al pió de la obra 

ídem id. 
f \ Sacar los bultos reembalado3. 
g) Volverlos á cargar eu vagón ó á 

ponerlos pobre el muelle. 
Los exj oeitores se conformarán con 

las instrucciones que les dó el Comité 
ejecutivo para facilitar la operación de 
remover las cajas vacías. 

Los expositores deberán efectuar por 
su cuenta oí desembalaje, la instalación, 
la colocación y el recmbalaje de los pro
ductos, así como el poner eu estado con
veniente las cajas vacías, etc. El reemba
laje se hará en el orden que indique el 
Comité ejecutivo, y deberá ser efectuado 
antes del 31 de Diciembre de 1865; el 
desmonte de las máquinas deberá ser ter
minado de modo que puedan ser removi
das para el 1.° de Febrero de 1&S6 lo más 
tarde. Pasados estos plazos, los produc
tos no embalados ó no desmontados, se
rán removidos de oficio, y almacenados 
por cuenta y riesgo de los expositores. 
Los objetos no retirados el 1.° de Marzo 
de 188$, serán vendidos públicamente, y 
la Sociedad organizadora tendrá el dere
cho de disponer de su producto. 

Para los bultos cuyo peso exceda de 
1.500 kilogramos, el expositor tendrá 
que entenderse con el Comité ejecutivo, 
que fijará un tipo moderado do manu
tención. 

Art. 18. La Sociedad organizadora 
pondrá el mayor cuidado en las faenas 
de manutención de que se encarga; pero 
queda expresamente estipulado, que en 
ningún caso podrá hacérsele responsa
ble de las pérdidas, faltas, daños, ave
rias, etc., que los bultos ó so contenido 
puedan sufrir. 

Art. 19. Los expositores ó las colec
tividades de expositores deberán sopor
tar todos lo9 gasto» especiales, tales como 
auminÍ8tro de muebles, instalación, deco
ración, colocación, entretenimiento y 
limpieza de los productos;—cimientos, 

montaje, fuerza motriz, vapor, agua, 
gas, desmontaje;—seguro;—plantacio
nes y movimiento de tierras relativos á 
ellas;—derechos de aduana ó de consu
mo para todos los objetos destinados ai 
consumo, etc. , etc. 

Los expositorerdeberán someter á la 
aprobación del Comité ejecutivo el plauo 
de los escaparates ó muebles de que de
seen servirse: él apéndice núm. 6 da los 
tipos de IQB- muebles ^que generalmente 
se emplean. 

Los expositores" son responsables de 
los daños que causen sus instalaciones á 
los suelos, tabiques, etc. , cuyo uso les 
corresponda. 

TÍTULO I I . 

D18P SICIOXES G E N E R A L E S . 

Art. 20. Son excluidas do la Expo
sición: las materias fulminantes, deto
nantes, y eu general, todas las materias 
peligrosas. No se recibirán sino en recep
táculos sólidos, apropiados al objeto y de 
dimensiones reducidas, los aleonóles y 
espíritus, los aceites y esencias, las ma
terias corrosivas, y en general, los cuer
pos que puedan alterar á* otros productos 
o incomodar al público. Los cebos ó cáp
sulas, piezas de artificio, fósforos y otros 
objetos auálogos, no podrán recibirse sino 
eu estado de imitación, y siu ninguna 
adición de materia inflamable. 

Los expositores de productos incó
modos ó insalubres, deberán conformarse 
en todo tiempo con las medidas que se le 
prescribau. El Comilé ejecutivosc reserva 
el derecho absoluto de hacer retirar los 
productos de cualquier procedencia, que 
por su naturaleza ó so aspecto le pare
ciesen perjudiciales ó incompatibles con 
el objeto ó con las conveniencias de la 
Exposición. 

Art. 21 . Las demaudas de admisión 
se inscribirán, según su objeto, eu una 
de las fórmulas unidas al presente regla
mento. (Apéndices 3, 4 y 5.) 

Art. 22. Estas demandas, debidamen
te firmadas y franqueadas, deberán lle
gar á manos del Comité ejecutivo, 89, 
Atenué des Arts, en Amberes, lo más tar
de el 1.° de Julio de 1884, para los expo
sitores de Bélgica, Inglaterra y el Conti
nente Europeo, y el 1." de Setiembre de 
1884 para los expositores de Ultramar y 
de las Colonias. 

Art. 23. El precio de los emplazamien
tos, inclusa la decoración general y ¿a ma
nutención, se establecerá por las bases 
siguientes, según el sitio que ocupen los 
productos: 

/. Salas de la industria.—Plata* no aisladas. 

Sobre el piso [a). cuando la profun
didad no exceda de 1*00 metros y la al
tura de 3%00 metros, por metro corriente 
de fachada, 70 francos. 

ídem ( í ) , cuando la profundidad ex
ceda de l'OO metros y la altura no exce
da de 3 400 metros, por metro cuadrado 
de superficie horizoutal, 70 francos. 

Sobre tabique ó pared (>•), cuando la 
altura no exceda 3'00 metros, por metro 
corriente de fachada, 70 francos. 

El precio de los emplazamientos no 
aislados, no podrá ser inferior - á 70 
fraucos. 

Emiilasamietttcs aisladlos. 
a) Medidos por su mayor dimensión, 

cuando la menor no llega ¿ l'OO metros, 
por metro corriente de fachada, 1,50 id. 

b) Cuando las dos dimensiones exce
dan de un metro, por metro cuadrado de 
superficie horizontal, 1,50 id. 

El precio de laB plazas aisladas no po
drá ser inferior á 1,50 i 1. 

En las Galerías Centrales, el precio 
de los emplazamientos, aislados ó no, su
frirá un aumeuto d<> 25 por 100. 

La tasa / rara Salones, 6 emplazamien
tos con fachada sobre las Galerías Cen
trales, tendrá sobre una profundidad de 
5'00 metros, un aumento de 15 por 100. 

Todas las superficies se medirán por 
cuadrados completos. 

Para los emplazamientos no aislados, 
que exceda de 3 ¿00 metros, el exceso de 
altura hasta 7*00 metros, se contarán á 
razón de 30 frauco3 por metro corriente 
de fachada,— para los emplazamientos 

aislados se calculará la tasa según el 
lado mayor de la instalación. 

Las instalaciones se medirán por sus 
dimensiones mayores encima del suelo. 

Los tabiques se establecerán á una 
altura máxima do 5'00 metros. Las ins
talaciones ó escaparates aislados, podrán 
llegar en ciertos puntos de las salas, á 
uua altura de 10*00 metros. 

II. Galería de Máquinas.-^Máqninas ¿ ins
talaciones diversas de cualquier altura. 

a) Cuando la proforraidad es menor 
de TOO metros, por metro corriente de 
fachada, 70 francos. 

b) Cuando la profundidad es mayor 
de 1{00 metros, por metro cuadrado de 
superficie horizontal 70 id. 

Los precios de los emplazamientos de 
esta categoría no podrán ser inferiores á 
francos, 70 id. 

Para toda máquina en movimiento 
que tome la fuerza motriz del vapor, del 
agua, del gas ó de la transmisión gene
ral, los precios anteriores gozarán de una 
reducción de 50 por 100. Esta reducción 
no se concederá más que cuando las má
quinas marchen á lo meuos cuatro días 
por semana y cinco horas por día. 

Las instalaciones se medirán por las 
mayores dimensiones encima del suelo. 
///. Instalaciones Marítimas.—Jardines.— 

Pabellones en los Jardines.— Para empla
zamientos de cualquier altura. 

a) Cuando la profundidad no exceda 
de l'OO metros, por metro corriente de 
fachada, 30 francos. 

ó) Cuando la profundidad exceda de 
1*00, por metro cuadrado de superficie 
horizontal, 30 id. 

El precio de los emplazamientos de 
esta categoría no podrá ser inferior á 30 
francos. 

Las instalaciones se medirán por sus 
mayores dimensiones encima del suelo. 

La tasa para las instalaciones en pa
bellones sufrirá un aumento de 50 por 
100. 

Las instalaciones marítimas se medi
rán en cuadro, tomando la mayor anchu
ra de las cuadernas maestras, así como 
el largo ocupado. 

La Sociedad organizadora hará con
venios Con los expositores de flores, 
arbustos, productos forestales, praderas 
artificiales, etc. 

Da Sociedad organizadora cobrará las 
tasas de emplazamientos, que serán pa
gaderas en las épocas siguientes: 

El 15 do Setiembre de 1884, para los 
expositores do Bélgica, Inglaterra y el 
Continente Europeo. 

El 15 de Diciembre de 1884, para los 
expositores de Ultramar y de las Colo
nias. 

Art. 24. El Comité ejecutivo resolverá 
acerca de las demandas de admisión, v 
los expositores no deberán enviar sus 
productos siuo después de haber recibido 
el certificado de su admisión. El expo
sitor que no haya colocado sus productos 
antes del 20 de Abril de 1885, perderá 
todo derecho á su emplazamiento; el cer
tificado de admisión será considerado 
como nulo, y las tasas de emplazamiento 
percibidas pertenecerán en propiedad á 
la Sociedad organizadora, toda sin nin
guna formalidad judicial ó extra-judicial. 

Art.. 25. Los expositores que necesi
ten vapor, agua ó gas , declararán en el 
boletín do demanda de admisión, la can
tidad de vapor, agua ó gas que le sea ne
cesaria por hora, L O S que necesiten fuerza 
motriz se concederá en la galería de má
quinas con arreglo á una tarifa especial 
y será tomada sobre el árbol motor de la 
transmisión general. El establecimiento 
de todas las transmisiones intermedias, 
así como I03 cimientos y todos los gastos 
de la iustalacióu particular, serán de 
cuenta del expositor. El vapor, el agua 
y el gas serán suministrados á las con
diciones de la tarifa que reguláoste punto. 

Un reglamento especial determina las 
condiciones relativas á la instalación y 
á la marcha de las máquinas. Se envia
rán á los expositores que los pidan, los 
reglamentos especiales de la Galería de 
máquinas y de la Sección de Electricidad. 

Art. 26. Se instituirá uu Jurado in
ternacional de recompensas. Este Jurado 

funcionará lo más pronto posible de* 
de la apertura de la Exposición. L a - Ü ^ 
compensas consistirán en diplótuaa 7* 
honor, medalla de oro, medalla de ni* 
medalla de bronce y mención honoríf ' 

A cada diploma acompañará una n í 
dalla de bronce. ^ 

La distribución de recompensas te 
drá lugar antes de cerrarse la ExposjCj¿ 
Se dará el mayor esplendor á esta soleml 
ni dad, y lamayor publicidad al program* 
de recompensas. 

Art. 27. El Gobierno belga ha a Q t ó . 
rizado la organización de una lotería 
cuyos premios serán exclusivamente ad' 
qmrid os entre los objetos expuestos. 

TÍTULO III. 

- . ADMINISTRACIÓN Y POLICÍA. 

Art. 28. Los productos serán expoe*. 
tos bajo el nombre de los firmantesdeí 
demanda de admisión: esta condición 
de rigor. 

Art. 29. Se autorizará á loa expogjto. 
res á inscribir á continuación de su nom
bre ó de su razón social, los nombres de 
los cooperadores que hau contribuido al 
mérito de los productos expuestos. 

Art. 30. Se invita á los expositores i 
que indiquen el precio de comercio de los 
objetos expuestos, tanto para facilitar el 
trabajo apreciador del Jurado, como para 
conocimiento de los visitantes. 

Art. 31 . Se tomarán medidas par» 
proteger los productos expuestos contra 
toda avería, pero la Sociedad organizado
ra no sorá de ningún modo responsable 
de los accideutes, incendios, desperfectoi 
ó daños que puedau sufrir, cualquiera 
que sea su causa ó su importancia. 

Art. 32. Se establecerá una vigilancia 
general contra los robos y sustracciones, 
sin que la Sociedad organizadora asoma, 
por este concepto, responsabilidad al
guna. 

Art. 33. Las Comisiones cstraujeraa, 
las colectividades y los expositores, ten
drán la facultad de emplear guardiaaee j 
vigilantes especiales. Estos agentes de
berán ser aceptados por el Comité ojoco» 
tivo y llevarán emblemas distintos, po
diendo, en toda circunstancia reclamar 
la ayuda de los agentes puestos por ol 
Comité ejecutivo, así como el dclapo-
licia. 

Art. 34. Los artículos de venta co
rriente, así como los fabricados ó confec
cionados cu la Exposición misma, podrán 
ser vendidos y entregados en el acto, 
mediante el pago de uua tasa á convenir. 
Un convenio especial reglamentará el 
recho de dar á probar las bebidas á tíralo 

no gratuito. 
Art. 35. A cada expositor ó al repre

sentante do la firma social, se le entrega
rá un solo billete de entrada. Este billete 
es personal, y será retirado si se coto-
prueba que ha sido cedido ó prestado; 
todo sin perjuicio del procedimiento juai» 
cial á que haya lugar. El billete deber» 
ser firmado por el expositor, llevará «a 
fotografía y el número del grupo y lacla** 
á que pertenece: llevará también el s6**0 

del Comité ejecutivo. . 
Art . 36. La Exposición se constitoj 8 

en liétrepot efectivo ó almacéu de ^ P 6 ^ 
to, y los expositores deberán c o u f o r " ^ 
se con las disposiciones que tome sobre 
particular el Gobietno belga. 

Art. 37. Reglamentos ulteriores deter
minarán losinodos de envío; de K c e ? c l 0 ' 
de manutención, de instalación y de 
expedición de los productos, el m , ' 
formación y de funcionamiento d'-l J U 

do internacional de recompensas, a 8 ' . c ^ » t t > 

el régimen de las entradas á la Exposic» ' 
Art. 38. Los expositores* y c o n ^ ' , r 

narios admitidos á construir ó á e s t a v f r á n 

eu el Parque de la Exposición, debe 
conformarse á las coudiciouos . ( l u C

v 0 . 
seau impuestas por el Comité e J e C U ' ttl 
El modo do adjudicación de loa & s ^ 
rants. cantinas, tiendas de tabaco, d e j ¡ 0 

mestibles, etc. , etc., se regulará por ui 
de uu pliego especial de condiciones. 

TÍTULO IV. 
— E X P O S I C I Ó N E 8 A N E X A S . — C O N G U S * * 

y C O N F E R E N C I A S . 

Art. 39. Durante la Exposición P £ 
drán organizarse Exposición sup»* 
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tarias, concursos, Congresos, conferen-
¿ts, lecturas, etc. 

Art. 40- ™ Comité ejecutivo provoca
ra Coogresos internacionales en qne Be 
trataran ' í i ? cuestiones que tengan inte
reses pira los cambios y transacciones, 
y examinará y patrocinará, en caso nece
sario, todo proyecto cuya realización pue
da aumentar el interés y el brillo de la 
Exposición. 

Ar». 41. Toda comunicación relativa 
i la Kxposicidn, debe dirigirse por carta 
franqueada al Comité ejecutivo de la Ex
posición Universal de Amberes, Avenue 
dea Arts. 89, Anvers. 

DISPOSICIÓN E S P E C I A L . 

Art. 42. Los belgas y extranjeros, al 
aceptar la calidad de expositor, declaran 
adherir á las disposiciones del presente 
reglamento geueral, de los reglamentos 
especiales, y de las medidas de orden 
qne puedan ser promulgadas ulterior
mente. 

Decretado en sesión del Consejo de 
Administración á 24 de Abril de 1884.= 
Los Administradores, Eugóne Meeus .= 
Víctor L ineo .» 

Lo que con el objeto indicado se hace 
público por medio de este periódico oficial. 

Madrid 15 de Setiembre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

El limo. Sr. Director general de Be

neficencia y Sanidad en telegrama fecha 
de hoy dice á este Gobierno lo que sigue: 

«La Gaceta de hoy publica el siguiente 
parte sanitario: 

El niño procedente de Alicante, en
fermo en el lazareto de Getafe, está muy 
mejorado. 

Provincia de Alicante» 

En Elche hubo ayer 14 invasiones 
y cuatro defunciones. 

En Novelda, una invasión y dos de
funciones. 

En Monforte, 12 invasiones y siete de
funciones. 

En Alicante y el resto de la provincia 
no hay novedad. 

Provincia de Lérida. 
En Balaguer no oenrrió ayer ningu

na invasión ni defunción. Los enfermos 
anterioras en convalecencia. 

Provincia de Tarragona. 

El estado de las líneas telegráficas ha 
impedido tener noticias circunstanciadas 
de la salud pública en los pueblos de 
Borjas, Maspujol, Cornudella, Mora, Be-
nifayó y Cherta, donde según telegrama 
del Gobernador de la provincia de la una 
de la madrugada de ayer, habían apareci
do algunos casos sospechosos.» 

Lo que he dispuesto so publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 16 de Setiembre de 1884. 
Gobernador, R. Villaverde. 

rfil 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de 
las doce de la noche del 15 del actual di
ce á este Gobierno lo. que sigue: 

«Las noticias del cólera recibidas de 
nuestros Cónsules en el Extranjero, son 
las siguientes : = Francia.=Distr i to con
sular de Marsel la .=Kn Marsella, seis de
funciones; en Tolón, cinco; en Porta, 
dós.=Di8tri to consular de Cetto; En VI-
lleueuve de Berg, una defunción; Saint-
Remere, cuatro; Lavilledicu, una; Boni-
llargues, una; Sanve, tres.=Distr i to de 
Perpiñán: Perpiñán, dos defunciones, 
dos casos graves y cuatro ligeros; Ero-
dres, cinco, Estocher, una; Linea, una; 
Turin, Thuir, tres casos y una defunción; 
Espira, un caso grave; Finistrol, un caso 

! ligero; Marquisan, dos graves .=I ta l ia ; 
1 Provincia de Genova, Espezia, 28 defun-
¡ ciones y 38 casos; en el resto de la pro

vincia, cuatro defunciones. No se ha re
cibido el de Ñapóles .= Provincia de 
Massa, una defunción. = Provincia de 
Belogna: en Borgo, una defunción.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico- oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 16 de Setiembre de 18¿4.=E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

El l imo. Sr. Director general de Be-
neficeucia y Sanidad, en telegrama de 
esta fecha dice á este Gobierno lo si
guiente: 

«Por el mal estado de las líneas tele
gráficas se ha recibido con retraso el te
legrama de nuestro Cónsul en Ñapóles de 
las tre3 y cuarenta de la tarde de ayer, en 
que comunica haber ocurrido en aquella 
cindad del 13 al 14, 641 casos de cóle
ra morbo, seguidos de 204 defunciones 
con más 100 de casos anteriores; hallán-
dose en tratamiento 445,"y"cn"la9~c"6íca-
nias 26 casos, seis defunciones y siete 
de casos anteriores.» , 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 16de Setiembre de 1884.=*E1 
Gobernador, R. Villaverde. 

Cuerpo de Seguridad. 
En la oficina central de este Gobier

no civil y en poder del Sr. Jefe de Segu
ridad se halla una rueda delantera de 
coche, procedente de hallazgo. 

Lo que se hace saber para que la per
sona que se considere con derecho á la 
referida rueda se presente á reclamar
la, quien la recuperará siempre que acre
dite ser de su pertenencia. 

Madrid 13 do Setiembre de 1884 .= 
El Jefe, José Oliver. 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES K IMPUESTOS DE LA PROVINCIV DE MADRID. 

¡¡elación de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 10 al 20 del mes de Setiembre de 1884, que se publica en este periódico ofici-il con 
diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
as puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. J 

COMPHADOR. 

D. 
D.. 
ti 
El 
D. 
O. 
D 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
El 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
O. 
El 
El 
D. 
D 
D. 
El 
II 
D. 
D. 
b. 

•D. 
b 
El 
El 
D 
D. 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
D. 
El 
El 
El 
D. 
El 
D 
El 
&. 
O. 
D. 

Federico Agudo 
Nicolás de Ojesto ¡ 
mismo 
mismo 
Nicolás López 
Joaquín Fernández 
Luis Gutiérrez • »«• • 
Manuel Coli •• 
Polonio Barroso 
Antonio García • 
UIÍMIIO '«4 tlai 
Aquilino de Lucas 
Santiago de Mesa. 
Eugenio Carriedo. 
Simún Carriedo . . 
i i i i -mo. . . . ' . . . , 
mismo , 
mismo 
Fermín Pérez , 
mismo 
Zoilo Alvarez. . 
G*U> Bello 
Clen.L'iilc Lorenzo 
.Manuel FruiOS • • • . ' 

mismo • 
m ismo 
Vicente González 
P^dro Paredes. . . . 
CH(v>t'mo Sanz • 
m»smo • 
m ;srao 
Rafael Huertas 
Romualdo Hernández 
Clemente Navarro 
Antonio Cabrera ! 
José Gil 
mismo 
mismo 
Hilario García 
Manuel Carriedo . . 
mismo 
mismo 
mismo 
mismo . . . . 
* * é María García.. 
V°r«nzo Asenjo . . . . 
J «sé Morón 
mismo 
m i s m o . . , \ 
m ¡ s m o . . . ' : ' 
A "oiisoGuio 
mismo , 
Eustaquio Chivato! 
mismo.. 
Solero Serrano !.*. 
Luciano Quijada.. 
demente Navarro. 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
Iilcm 
Ídem •* . 
M r l l l 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem . . . . 
Ídem 
Meco 
Torrejón . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ajalvir 
Ídem 
Dnganzo 
Parla 
Paracuellos • 
San Sebastián 
Ídem 
Ídem 
Ajalvir . . « 
Navalcarnero 
Meco 
Ídem 
ídem 
Buitrago 
Villamanta 
Navalcarnero 
Brúñete 
ídem 
ídem 
ídem 
Getafe 
Torrejón 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Robledo 
Vülamantilla 
Rasca fría * 
ídem 
ídem 
ídem 
Pozuelo 
ídem 
Colmenar 
ídem 
Navalcarnero 
ídem 
ídem ' 

CLASE DE LA FINCA. 

i 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Urbana 
ídem 
í d e m . . 
Rústica 
ídem 
ídem . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem. • 
ídem • • • 
í d e m . . . . 
ídem • 
ídem 
Í d e m • ' 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem i 
ídem 
ídem < 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana 
Rústica 
ídem 
ídem i 
ídem 
Ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

TERMINO. 

Alcobendas . . 
Madrid . 
ídem 
Ídem 
Ciempozuelos 
Leganés . . . . 
Zarza lejo 
Paraleio 
Madrid 
ídem 
ídem • 
Meco 
Torrejón 
ídem 
San Fernando 
Paracuellos 
ídem 
ídem 
Ajalvir 
Ídem 
D.iganzo 
Parla 
Paracuellos-
San Sebastián 
Ídem 
Ídem 
Ajalvir 
Navalcarnero 
Meco 
ídem.. . * • • • 
ídem.. 
Buitrago 
Villamanta 
Navalcarnero 
Brúñete 
Ídem 
ídem 
ídem 
Carabanchel 
S.m Fernando 
Ídem 
ídem 
ídem 
Iflem 
Robledo 
Villamantilla 
Manzanares 
Ídem 
ídem 
Ídem. .* 
Valverde 
Ídem 
Manzanares • 
í d e m . . . . 
Villaviciosa 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pcaelat. Cent*uto*. 

a e r o . 21*22 
ídem. 287*50 
ídem. 1.125 
Mera. 176 
ídem. 355*05 
ídem. 20 
ídem. 17» 10 

Propios. 132*30 
Estado. 370 
Ídem. 7 200*24 
Ídem. 6.254'26 
Clero. 2P25 
ídem. 87*61 
ídem. 7602. 
ídem. 168*13 
ídem. 460 
Ídem. 212*60 
ídem. 751*38 
ídem. 2(1 
ídem. 46 
ídem. 15 
ídem. 22*60 
Ídem. 27*60 
ídem. 26*38 
ídem. 27 
ídem. 26 
ídem. 21*13 
ídem. 7*63 
ídem. 5 
ídem. 6*13 
ídem. 13*88 
Mena. 42 
ídem. 10 
ídem. 11*25 
Ídem. 19 
ídem. 46*72 
ídem. 21*26 
ídem. 28*87 
ídem. 12*75 
ídem. 100'fiO 
ídem. 51 
Ídem. 164 
I i e m . 65 
ídem 62*65 
ídem. 16*06 
ídem. 27*50 

Propios. 640*60 
ídem. 5*)*70 
ídem. 326 
ídem. 4785U 
ídem. 600 
Ídem. 625*10 
ídem. 203*40 
ídem. 160*10 

Estado. 24*38 
ídem. v 
ídem. 

7*50 ídem. v 
ídem. 3*75 
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C O M P R A D O R . 

D . Manuel Arroyo 
D . Pedro Serrano 
D . José \'.T\.-irro 
D . Juan Nepomuceno Rubio 
D. Raimundo Silva 
D. Gayo Clemeute 
D . Félix Herao 

V E C I N D A D . C L A S E D E L A F I N C A . TÉRMINO. P R O C E D E N C I A . 

Na val carnero 
Ídem 
ídem 
ídem 
Robledo . . . . 
ídem 
Avila 

Rústica 
í d e m . . , 
Idéín . . 
ídem. . 
í d e m . . 
Urbana 
Rú>tica 

Villaviciosa 
ídem 
ídem 
ídem 
Robledo 
ídem. 
ídem 

Estado, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

IMPORTE. 

87«68 

5 
U'76 

Madrid 11 de Setiembro de 1884.=Manuel Villapadierna. 

Intervención do Hacienda 
ele la. provincia do Madrid. 

En virtud de reparo ocurrido al Tri
bunal de Cuentas del Reino, en el exa
men de la cuenta de gastos públicos del 
cuarto trimestre ded.870-71, por el pre
sente so cita á D. Victoriano López Fa-
bra, Auxiliar que fué de la Comisión com
probadora, como asimismo á D. Tomás ¡ 
González Ramos, tambor retirado ó á | 
sus berederos . caso de haber fallecido, á > 
fin de que en el término de ocho días 
coraparezcau en esta Intervención, á sol
ventar el mencionado pliego de reparos. 

Madrid 13 de Setiembre de 1884.=E1 
Interventor de Hacienda, Nicolás García. 

Por el presente se cita y emplaza al 
'pensionista de Cruces D. Jorge Hojai, 
para que en el término de ocho días 
se presente en la Intervención de Ha
cienda de esta provincia á verificar un 
reintegro que el Tribuual do Cuentas 
del Reino le exige en reparo ocurrido al 
examinar la de gastos públicos del 2.° 
trimestre de 1870-71. 

Madrid 12 de Setiembre de 1884. = 
Nicolás García. 

Ayuntamientos. 

Madrid. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
40.000 kilogramos de leña cou destino al 
Matadero del ganado de cerda, al tipo de 
6 céntimos de peseta por cada un kilo. 

Los licitadores consignarán como 
• fianza provisional la cantidad de 120pese

tas en la Tesorería de Villa, ó en la Caja 
general de Depósitos, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva en igual forma de 240 pesetas, que 
le será devuelta á la termiuacióu del con
trato, previa certificación del Adminis
trador segundo de mataderos públicos 
visadapor el Sr. Delegado de los mismos. 

La subasta se verificará el día 25 del 
actual, á la una y media de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial, Imperial, 
10, bajo la presidencia del Excmó. Señor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue; 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en el negociarlo de Sindica
tura de esta Secretaría, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate, 
de ana á cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Setiembre de 1884.= El 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo dt proposición verbal. 

D.. ., enterado de bis condiciones de 
esta subasta se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

fianza provisional la cantidad de 147 pe- j 
setas en la Tesorería de Villa ó en la 
Caja general de Depósitos, acompañando 
á los resguardos que procedan de las 
mismas los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido; y el rema
tante la definitiva en igual forma de 294 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa certificación 
del Administrador segundo del Matadero 
público, visada por el Sr. Delegado de los 
mismos. 

La subasta se verificará el día 25 del 
actual, á las tres de su tarde, en la tercera 
casa Consistorial, Imperial 10, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Au
toridad eu quien delegue, hallándose de 
manifiesto los pliegos de condicioues cu 
el negociado do Sindicatura de esta Se
cretaría, todos los días uo feriados que 
medien hasta el del remate, de una á 
cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Setiembre do 1884.== El 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D enterado do las condiciones 
de esta subasta so compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Valdomoro, 

Coo la autorización superior se subas
ta el aprovechamiento de los pastos so-
brontes de la Dehesa boyal de esta villa i 
desde 1.° de Noviembre del presente año 
al 31 de Marzo de 1885, para 500 cabe
zas lanares y 60 vacunas, bajo el tipo do 
1.000 pestas y condiciones que están de 
manifiesto en esta Secretaría. El acto 
tendrá lugar el 20 de Octubre próximo, á 
las doce de la mañana, en estas Casas 
Consistoriales. 

Valdemorol l do Setiembre de 1884.= 
El Alcalde, Eloy L. de Lcrena. 

I 
Vil la. vieja. 

A las doce de la mañana del día 20 
de Octubre próximo venidero se celebra
rá la subasta de los pastos del monte 
Dehesa boyal y prado Hontanar, "de estos 
Propios, desde 1.° de Noviembre de 1884 
al 31 de Marzo de 1885, para su disfrute 
con 400 cabezas de gauado lanar, bajo 
el precio de 400 pesetas y demás condi
cioues que expresa el pliego que en esta 
Secretaría se halla de manifiesto; y si 
en dicha subasta no se presentan l idia
dores, tendrá lugar la segunda el día 30 
de dicho mes, á la referida hora, con el 
mismo tipo y condiciones. 

Villavieja 10 de Setiembre de 1884.= 
El Alcalde, Manuel Moreno. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
42.000 kilogramos de carbón mineral con 
destino al Matadero dol gauado de cerda, 
bajo el tipo de siete céntimos de peseta 
por cada un kilo. 

Los licitadores consignarán como 

A las doce de la mañana del día 20 i 
de Octubre próximo venidero se celebra- i 
rá la subasta de los pastos del monte El ! 
Chorrillo, de estos Propios, desde 1.° de . 
Noviembre de 1884-al 30 de Setiembre de j 
1885, para su disfrute con 16 cabezas de ' 
gauado vacuuo, bajo el precio de 100 pe
setas y demás condiciones que expresa el 
pliego que en esta Secretaría se halla de 
manifiesto: y si en dicha subasta no se 
preseutan licitadores, tendrá lugar la se
gunda el día 30 de dicho mes, á la referi
da hora, con el mismo tipo y condiciones. 

Villavieja á 10 do Setiembre de 
1884.=E1 Alcalde, Manuel Moreno. 

A las doce de la mañana del día 2Q 
de Octubre próximo venidero secelebrv 
rá la subasta do ios pastos del monte bo-
besa boyal y Prado Hontanar, deestoi 
Propios, desde 1.° de Abril á 30 de Se
tiembre de 1885, para su disfrute con 15Q 
cabezas de ganado vacuno, bajo el precio 
de 750 pesetas y demás condiciones qaf t 

expresa el pliego que en esta Secretaría 
se halla de manifiesto; y si en dicha subas
ta no se presentan licitadores, tendrá lo
gar la segunda ol día 30 de dicho mea i 
la referida hora, con el mismo tipoy coo-
diciones. 

Villavieja 10 de Setiembre de 1884.= 
E l Alcalde, Manuel Moreno. 

Iu.spoooitfn.do utensilios militares. 
El precio límite que h a d e regir en la primera subasta que se verificará simultánea

mente en Leganés y Madrid, el día 22 de Setiembre actual, á las once de la raañant, 
para contratar por sistema mixto y á precios fijos el servicio de utensilios militaros 
de Leganés, sou los siguientes: 

LOCALIDADES. 
• 

C i m a s . 

Ji-KÍ» DE UTENSILIO A c e i t e . Petróleo. Carboa. 

Olí. m*ln 

PUt. CénU 

LOCALIDADES. 
• 

Pías. Cénit. 

de Oficial. 

Pías. (Xnts. 

de Tropa. 

J'tas. Cénit. 

Hecto l i tro . 

Ptos. Cents 

Hectolitro, 

Ptas. Cénit. 

Carboa. 

Olí. m*ln 

PUt. CénU 

0 75 i or. 0 5 0 110 93 50 13<W 0 75 
1 80 0 5 0 110 93 50 13<W 

Y la carta de pago del depósito que ha de acompañar á la proposición como ga« 
rantía de ella, será de 1.393 pesetas. 

Madrid 11 de Setiembre de 1884.=El Comisario de Guerra, Luis Asensi. 

El precio límite que ha de regir en la primera subasta que se verificará simultá
neamente en Ciudad Real y Madrid el día 23 de Setiembre actual, á las ouce de li 
mañana, para contratar por sistema mixto y á precios lijos el servicio de utenailiof 
militares de Ciudad Real, son los siguientes: 

LOCALIDADES. 
Camas. 

l'tat. Cénit. 

• 

JUEGOS BE UTENSILIOS A c e i t e . 

Hectol i tro. 

Ptat. Cents. 

Petróleo. 

Hectol i tros . 

Plat. C<nlt. 

t'srfcáe. 

PUt. ü+-

LOCALIDADES. 
Camas. 

l'tat. Cénit. 

• 

de Oficial 

Plat. Cénit. 

de Tropa . 

Ptat. CénU. 

A c e i t e . 

Hectol i tro. 

Ptat. Cents. 

Petróleo. 

Hectol i tros . 

Plat. C<nlt. 

t'srfcáe. 

PUt. ü+-

Ciudad Real 0 75 1 25 0 50 96 80 77 9 90 0 75 1 25 0 50 96 80 77 9 90 

A las d\)CQ de la mañana del día 20 
de Octubre próximo venidero se celebra
rá la subasta para la corta de 100 fresnos 
marcados en •Ja Dehesa boyal y Prado 
Hontanar, de estos Propios, bajo el tipo de 
250 pesetas y demás condiciones que ex-

Eresa el pliego que en esta Secretaría se 
alia de manifiesto; y si en dicha subas

ta no se presentan licitadores, tendrá lu
gar la segunda el día 30 de dicho mes, á 
la referida hora, con el mismo tipo y con
diciones. 

Villavieja 10 de Setiembre do 1884.=» 
El Alcalde, Mauuel Moreno. 

Y la carta do pago del depósito que ha de acompañar á la proposición como g»* 
rantía de ella, será de 266 pesetas. 

Madrid 11 de Setiembre de 1884.=El Comisario de Guerra, Luis Asensi. 

El precio límite que ha de regir en la mimera subasta que se verificará wtfjB| 
táneamente en Vicálvaro y Madrid el día 23 de Setiembre actual, á las once v B 
de la mañana, para contratar por sistema mixto y á precios fijos el servicio di 
silios militares de Vicálvaro, son los siguientes: 

uteo-

JIJEÓOS DE UTENSILIOS A c e i t e . Petróleo. Carfri* 

LOCALIDADES C a m a s . de Oficial. de Tropa . Hectol i tros . Hectol i tros . QlU-

Pías. CénU. PUt. CénU. Plat. Cénit. Plat. Cénit. Plat. CénU. 

0 75 1 25 0 50 105 G0 74 80 lü 7Í 

Y la carta de pago del depósito que ha de acompañar á la proposición como g 
rantía de ella, será de 572 pesetas. 

Madrid 11 de Setiembre de 1884.=El Comisario de Guerra, Luis Asensi. 

MADRID: 1831.~Escuelft tipográfica dol Hospicio. 
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